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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

Durid Fino Bastidas 

20161701007P08872 

FACTURA No.35320 

CONTRATO; 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DENOMINACI 
IDEASGROUP CIA. LTDA. 

OTORGANTES: 

AeSLcOS Xrounnes canon 
CARPIO CARPIO ALEXPATRCO ceoenre 
ROVALINO VEGAS XMENA TATIANA nd 
CARPIO ESPEJO MARCTA DL Ene cane 
CARO MEDETA LECMARO COI cover 
ENAZO LUZURIAGA PAULA ALEGRÍA cEsoNAmA 

CUANTÍA: USD $ 200,00 

DI 3 COPIAS *"GN2" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día CINCO (05) de SEPTIEMBRE del año 
DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTOR OMAR DAVID PINO 
BASTIDAS, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 
'Comparecen a la colebración de la prasente escritura pública, en 

calidad de cedentes, los cónyuges señor ALEX PATRICIO 
CARPIO CARPIO y señora XIMENA TATIANA ROVALINO 
VEGAS, casados; y los cónyuges señora MARCITA DEL CISNE 
CARPIO ESPEJO y señor LEONARDO RODRIGO CARPIO 
MENDIETA, casados, todos por sus propios derechos; y, en 

calidad de cesionaria, la señora PAULA ALEGRÍA ERAZO 
LUZURIAGA, casada, por sus propios derechos.- Los 
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 
para contratar y poder obligarse; a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y 
con su autorización se ha procedido a verificar la información en 
el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 
Civil; y papeleta de votación que debidamente certificada me 

solicita se agregue al presente instrumento como habiltante, bien 
instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 
escritura a la que procede libre y voluntariamente de conformidad 

con la minuta que me presentan para que eleve a instrumento 
público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 
una que contenga la siguiente Cesión de participaciones de la 
Compañía SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORIA Y 
CONSULTORIA  IDEASGROUP COMPAÑÍA — LIMITADA, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.= 
COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del presente 
instrumento por una parte, los cónyuges señor Alex Patricio 

Carpio Carpio y señora Ximena Tatiana Rovalino Vegas; y los 
cónyuges señora Marcita del Cisne Carpio Espejo y señor 

Leonardo Rodrigo Carpio Mendieta, todos por sus propios y 
personales derechos, en su calidad de Cedentes; y, Paula 
Alegría Erazo Luzuriaga, por sus propios y personales derechos, 
en calidad de cesionario; los comparecientes son domiciliados 

en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La compañía 
SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORÍA Y CONSULTORIA
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2 Esoritura Pública otorgada el primero de septiembre de dos 
3. catoros ante la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima Octava 
4. del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de 
5 Quito el tres de octubre de dos mil catorce. DOS.- Mediante Junta 
$ General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía, 
7 celebrada uno de junio de dos mil dieciséis, se autorizó al socio Alex 
e Patricio Carpio Carpio y la señora Marcita del Cisne Carpio Espejo a 
3 ceder respectivamente una parte de sus participaciones sociales. 

10  TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Alex Patricio Carpio 
12 Carpio quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad 
12 - de ceder y transferir ciento noventa y cinco Participaciones sociales 
13 que tiene en la compañía SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 
14 ASESORÍA Y CONSULTORÍA IDEASGROUP COMPAÑÍA 
15 LIMITADA, a favor del Cesionario la señora Paula Alegría Erazo 
16 Luzuriaga, quien por sus propios derechos acepta la transferencia 

17 - de ciento novena y cinco participaciones, cori un valor nominal de un 
18 — dólar (USD $1,00) cada una y; Marca del Cisne Carpio Espejo 
15 — quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de 
20 ceder y transferir cinco Participaciones sociales que tiene en la 
22 compañía SERVICIOS DE CAPACITACIÓN ASESORÍA Y 
22 CONSULTORÍA IDEASGROUP COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del 

23  Cesionario la señora Paula Alegría Erazo Luzuriaga, quien por sus 
24 propios derechos acepta la transferencia de doscientas (200) | 
25 participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada 
28 una. Los cedentes, de manera expresa declaran que las 
27 participaciones sociales que transfieren, se encuentran libres de todo 
28 gravamen, prohibición o limitación al dominio. Los socios de la 

"(Plana Baja) Fiemente Ponce N329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “A 
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compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo que 
determina el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, autorizar 
la cesión de participaciones, quedando el cuadro de integración de 
capital de la siguiente manera: ——————— 
Nombres Socios Número de Participaciones Valor Unitario Valor Total Porcentaje 
As aro Carpa Capo xo USDAgO USD 0 

Pu Aga Eco Luto 200 USDIsO UD o 
Total so USDS00g0 100% 
La presente cesión se la realza por su valor nominal esto es, un 
dólar americano (USD 1,00) cada participación. Los señores: 
Ximena Tatiana Rovalino Vegas y Leonardo Rodrigo Carpio 

Mendieta, dan su autorización a sus respectivos cónyuges para que 
procedan a la cesión de participaciones que por este acto se 
perfecciona- CUARTA- MARGINACIONES: Se sentará la 

respectiva marginación en la Notaría Décimo Octava de Quito y se 
inscribirá la escritura en el Registro Mercantil de Quito.- QUINTA 
ACEPTACIÓN: EL CESIONARIO acepta la cesión hecha a su favor 
por parte de los cedentes mencionados en la cláusula anterior. 
Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
estlo necesarias para la perfecta validez de este tipo de 
instrumentos.- FIRMADO) Doctor Pablo Vela Vallejo con matrícula 

profesional número cinco mil ciento cincuenta y nueve del Colegio de 
Abogados de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 
queda elevada a escrtura pública con todo su valor legal- Para la 
Celebración de la presente escritura se han observado todos los 
preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a 
los comparecientes por mí, el Notario, se ratfican en todas y cada 

una de sus partes, para constancia firman conmigo en unidad de
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notaría, de todo cuanto doy fe.- 

SR. ¡CIO CARPIO CARPIO SRÁ XIMENA ROVALINO V. 
C.C. //03405880 ec. /Meolm/s 

E DEL CISNE CARPIO ESPEJO 
C.C. 1101793923 

SR. LE( M. 
Ab ee. Moluqzi0U 

SRTA. PAULA ALEGRÍA ERAZO LUZURIAGA 

CC. 121373516 3 

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES



ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOSDE +» 
LA COMPAÑÍA “SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORIA Y 

CONSULTORIA IDEASGROUP CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, hoy día 01 de Junio de 2016, en las oficinas de la compañía 
ubicadas en la calle De las Alondras N46-36 y De los Cactus, se reúne la Junta 

Universal Ordinaria de Socios de la compañía SERVICIOS DE CAPACITACION 
ASESORIA Y CONSULTORIA IDEASGROUP CÍA. LTDA; Alex Patricio Carpio 
Carpio y Marcita del Cisne Carpio Espejo aquí presentes, constituyen la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía. 
Preside la sesión la señora Marcita del Cisne Carpio Espejo y actúa como Secretaria la 
señora Ximena Tatiana Rovalino Vegas. 

La Presidente declara instalada la sesión a las 17H00 y los concurrentes deciden por 
unanimidad, instalarse en junta general ordinaria universal de socios de la compañía 
y deciden tomar las siguientes resoluciones y tratarlos siguientes puntos del Orden 

del Día: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Cesión de participaciones. 

Planteado el orden del dí, los asistentes expresan su conformidad y se procede a tratar 
los puntos propuestos. 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

1- Alex Patricio Carpio Carpio quien en su calidad de cedente, ha manifestado su 
voluntad de ceder y transferir ciento noventa y cinco (195) Participaciones sociales que 
tiene en la compañía SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORIA Y CONSULTORÍA. 
IDEASGROUP CIA. LTDA, a favor del Cesionario la señora Paula Alegría Erazo 
Luzuriaga, quien por sus propios derechos acepta la transferencia de ciento noventa y 
cinco (19) participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una; 
2- Marcita del Cisne Carpio Espejo quien en su calidad de cedente, ha manifestado su 

voluntad de ceder y transferir cinco (5) Participaciones sociales que tiene en la 
compañía SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORIA Y CONSULTORIA 

IDEASGROUP CÍA. LTDA, a favor del Cesionario la señora Paula Alegría Erazo 
Luzuriaga, quien por sus propios derechos acepta la transferencia. de cinco (5) 
Participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una; 

Los cedentes, de manera expresa declaran que las participaciones sociales que 
transfieren, se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 
dominio. Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo 
que determina el artículo 113 de la Ley de Compañías, autorizar la cesión de 
Participaciones, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 

 



  

  

  

  

              
  

Número de | Valor Nombres Socios — | panicivaciones| Unitario | ValorTotal 

A 300 USD1 | USD300.00 
Paula Alegría Erazo poe 20 USD1 | USDA | 40% 

Total 500 USD 500,00 | 100% 

La presente cesión se la realiza por su valor nominal esto es, un dólar 
americano (USD 1,00) cada participación. 

Marcita el Cisne Carpio Espejo Rovalino Vegas 
CC: 1101798923 CC: 1716027915 

Presidenta de la Junta de Socios Secretaria dela Junta de Socios 

CC: 103405880 
Socio 

Lo certiico.- 

La - 
Ximena Tatiana Rovalino Vegas 

CC: 1716027915 
Secretaria de la Junta de Socios



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cii, identificación y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1103405880 
Nombres del ciudadano: CARPIO CARPIO ALEX PATRICIO 

  

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 
Fecha de hacimiento: 25 DEJULIO DE-4979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ROVALINO VEGAS XIMENA TATIANA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE JUNIO DE 2009 
Nombres del padre: CARPIO MENDIETA LEONARDO RODRIGO 
Nombres de la madre: CARPIO ESPEJO MARCITA DEL CISNE 
Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2014 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

ascjos 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718027915 
Nombres del ciudadano: ROVALINO VEGAS XIMENA TATIANA 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITONA VICENTINA 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.ELECTRON.Y TELE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CARPIO CARPIO ALEX PATRICIO 
Fecha de Matrifonlo: 27 DE JUNIO DE 2008 
Nombres del padre: ROVALINO JORGE EFRAIN 
Nombres de la madre: VEGAS NELLY IVONNE 
Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2010 

  

     

Iori criada ac: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 | 

Validez gesgonocida 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1101793923 
Nombres del ciudadano: CARPIO ESPEJO MARCITA DEL CISNE 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOJA/SARAGURO/SARAGURO 
Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1960 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Civil: CASADO 

] Cónyuge: CARPIO MENDIETA LEONARDO RODRIGO. 

| Ye PAE ANN 

        

Nomres del padre; CARPIO PALACIOS TOMAS SERVIO TULIO 
hombres dela mur: ESPEJO SIGCHO ISABEL ELINA | 
Fecha de expedición: 12DE AGOSTO DE 2010 | 

Inlmación criada a ea: $ DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Exp. SANDRA ELIZABETH RENOSO BASTIDAS - CHINCHA QUITO-NT 7 - PICHNCHA «QUITO. | 

E, 

  

rc RR 
Consular la autenticidad de este document ingresando al oral htpIserviis sogitraci gob ectonsullaNuv/ 

EME 19485 

  

  



  
 



     TARA E     
  

     
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

004, > escocesas Dro 

  

SOTARIA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la facultad previsto 
en elmumeral5 Art. 18 de la Ley Notaria, 
doy te que la COPIA y 
il al documen 

  

DR OMAR DAVID AÑO NOTARIO SÉPTIMO DEL Os 

 



REPÚBLICA DEL, ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

aa 
e 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

es 
Dina: 
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-1 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civ,    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Námero Único de identificación: 1713735169 
Nombres dl cludadano; ERAZO LUZURIAGA PAULA ALEGRIA 
Condición del cedula; CIUDADANO 
Ligar de nacimiento; PICHINCHAQUTOBENALCAZAR 
Eucha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 19e5 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA 
Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil CASADO 
] Cányuge: CARPIO CARPIO CRISTIAN LEONARDO 

Mecca Euro lo | Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 2011 
|. Sombres de acre: ERAZO CARLOS ALBERTO 

"ombres dela madre: LUZURIAGA OLGA. 
Fecha de oxpadicón: 22 DE MAYO DE 2012 

  

  

  

Inemación corucaca aa echa: 90€ SEPTIEMBRE DE 2016 
"rior SANDRA ELIZABETH REINOSO BASTIDA -PICHNCHAQUITO NT 7 -PCHNCHA - QUITO 
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ey, NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
$ a 

pod Dr. David Teno Bastidas     
torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES de la compañía SERVICIOS DE CAPACITACION 
ASESORIA Y CONSULTORIA IDEASGROUP CIA. LTDA., que otorgan 

el señor ALEX PATRICIO CARPIO CARPIO Y OTRA a favor de la señora 
PAULA ALEGRIA ERAZO LUZURIAGA, la misma que se encuentra 
debidamente fimada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

  

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

ñ NOTARÍA 
ÉPTIMA DEL CANTÓN QUITC 

 



  

NOTARIA 18 

  

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada SERVICIOS DE 

CAPACITACIÓN ASESORÍA Y CONSULTORÍA IDEASGROUP CIA. 

LTDA, de fecha primero de septiembre del dos mil catorce, ante la 
suscrita Notaria Décima Octava de Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, 
la presente Cesión de Participaciones que otorga como cedentes el señor 
CARPIO CARPIO ÁLEX PATRICIO Y OTROS a favor de la cesionaria, 
la señora PAULA ALEGRÍA ERAZO LUZURIAGA, constante en la 
escritura que antecede.- Quito a, ocho de septiembre del 2016.- 

de 
TA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D. M. 
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NOTARIA DECIA OCTAVA DEL CARTON GUTO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA. 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

Durid Fino Bastidas 

20161701007P08872 

FACTURA No.35320 

CONTRATO; 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DENOMINACI 
IDEASGROUP CIA. LTDA. 

OTORGANTES: 

AeSLcOS Xrounnes canon 
CARPIO CARPIO ALEXPATRCO ceoenre 
ROVALINO VEGAS XMENA TATIANA nd 
CARPIO ESPEJO MARCTA DL Ene cane 
CARO MEDETA LECMARO COI cover 
ENAZO LUZURIAGA PAULA ALEGRÍA cEsoNAmA 

CUANTÍA: USD $ 200,00 

DI 3 COPIAS *"GN2" 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día CINCO (05) de SEPTIEMBRE del año 
DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTOR OMAR DAVID PINO 
BASTIDAS, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 
'Comparecen a la colebración de la prasente escritura pública, en 

calidad de cedentes, los cónyuges señor ALEX PATRICIO 
CARPIO CARPIO y señora XIMENA TATIANA ROVALINO 
VEGAS, casados; y los cónyuges señora MARCITA DEL CISNE 
CARPIO ESPEJO y señor LEONARDO RODRIGO CARPIO 
MENDIETA, casados, todos por sus propios derechos; y, en 

calidad de cesionaria, la señora PAULA ALEGRÍA ERAZO 
LUZURIAGA, casada, por sus propios derechos.- Los 
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 
para contratar y poder obligarse; a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y 
con su autorización se ha procedido a verificar la información en 
el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro 
Civil; y papeleta de votación que debidamente certificada me 

solicita se agregue al presente instrumento como habiltante, bien 
instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 
escritura a la que procede libre y voluntariamente de conformidad 

con la minuta que me presentan para que eleve a instrumento 
público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 
una que contenga la siguiente Cesión de participaciones de la 
Compañía SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORIA Y 
CONSULTORIA  IDEASGROUP COMPAÑÍA — LIMITADA, 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.= 
COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del presente 
instrumento por una parte, los cónyuges señor Alex Patricio 

Carpio Carpio y señora Ximena Tatiana Rovalino Vegas; y los 
cónyuges señora Marcita del Cisne Carpio Espejo y señor 

Leonardo Rodrigo Carpio Mendieta, todos por sus propios y 
personales derechos, en su calidad de Cedentes; y, Paula 
Alegría Erazo Luzuriaga, por sus propios y personales derechos, 
en calidad de cesionario; los comparecientes son domiciliados 

en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La compañía 
SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORÍA Y CONSULTORIA



    
NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dr. David Pino Bastidas 

  

    

2 Esoritura Pública otorgada el primero de septiembre de dos 
3. catoros ante la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima Octava 
4. del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de 
5 Quito el tres de octubre de dos mil catorce. DOS.- Mediante Junta 
$ General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía, 
7 celebrada uno de junio de dos mil dieciséis, se autorizó al socio Alex 
e Patricio Carpio Carpio y la señora Marcita del Cisne Carpio Espejo a 
3 ceder respectivamente una parte de sus participaciones sociales. 

10  TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Alex Patricio Carpio 
12 Carpio quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad 
12 - de ceder y transferir ciento noventa y cinco Participaciones sociales 
13 que tiene en la compañía SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 
14 ASESORÍA Y CONSULTORÍA IDEASGROUP COMPAÑÍA 
15 LIMITADA, a favor del Cesionario la señora Paula Alegría Erazo 
16 Luzuriaga, quien por sus propios derechos acepta la transferencia 

17 - de ciento novena y cinco participaciones, cori un valor nominal de un 
18 — dólar (USD $1,00) cada una y; Marca del Cisne Carpio Espejo 
15 — quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de 
20 ceder y transferir cinco Participaciones sociales que tiene en la 
22 compañía SERVICIOS DE CAPACITACIÓN ASESORÍA Y 
22 CONSULTORÍA IDEASGROUP COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del 

23  Cesionario la señora Paula Alegría Erazo Luzuriaga, quien por sus 
24 propios derechos acepta la transferencia de doscientas (200) | 
25 participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada 
28 una. Los cedentes, de manera expresa declaran que las 
27 participaciones sociales que transfieren, se encuentran libres de todo 
28 gravamen, prohibición o limitación al dominio. Los socios de la 

"(Plana Baja) Fiemente Ponce N329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “A 
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compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo que 
determina el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, autorizar 
la cesión de participaciones, quedando el cuadro de integración de 
capital de la siguiente manera: ——————— 
Nombres Socios Número de Participaciones Valor Unitario Valor Total Porcentaje 
As aro Carpa Capo xo USDAgO USD 0 

Pu Aga Eco Luto 200 USDIsO UD o 
Total so USDS00g0 100% 
La presente cesión se la realza por su valor nominal esto es, un 
dólar americano (USD 1,00) cada participación. Los señores: 
Ximena Tatiana Rovalino Vegas y Leonardo Rodrigo Carpio 

Mendieta, dan su autorización a sus respectivos cónyuges para que 
procedan a la cesión de participaciones que por este acto se 
perfecciona- CUARTA- MARGINACIONES: Se sentará la 

respectiva marginación en la Notaría Décimo Octava de Quito y se 
inscribirá la escritura en el Registro Mercantil de Quito.- QUINTA 
ACEPTACIÓN: EL CESIONARIO acepta la cesión hecha a su favor 
por parte de los cedentes mencionados en la cláusula anterior. 
Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
estlo necesarias para la perfecta validez de este tipo de 
instrumentos.- FIRMADO) Doctor Pablo Vela Vallejo con matrícula 

profesional número cinco mil ciento cincuenta y nueve del Colegio de 
Abogados de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 
queda elevada a escrtura pública con todo su valor legal- Para la 
Celebración de la presente escritura se han observado todos los 
preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a 
los comparecientes por mí, el Notario, se ratfican en todas y cada 

una de sus partes, para constancia firman conmigo en unidad de
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUI 
De. David Pino Bastidas 

  

notaría, de todo cuanto doy fe.- 

SR. ¡CIO CARPIO CARPIO SRÁ XIMENA ROVALINO V. 
C.C. //03405880 ec. /Meolm/s 

E DEL CISNE CARPIO ESPEJO 
C.C. 1101793923 

SR. LE( M. 
Ab ee. Moluqzi0U 

SRTA. PAULA ALEGRÍA ERAZO LUZURIAGA 

CC. 121373516 3 

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES



ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOSDE +» 
LA COMPAÑÍA “SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORIA Y 

CONSULTORIA IDEASGROUP CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, hoy día 01 de Junio de 2016, en las oficinas de la compañía 
ubicadas en la calle De las Alondras N46-36 y De los Cactus, se reúne la Junta 

Universal Ordinaria de Socios de la compañía SERVICIOS DE CAPACITACION 
ASESORIA Y CONSULTORIA IDEASGROUP CÍA. LTDA; Alex Patricio Carpio 
Carpio y Marcita del Cisne Carpio Espejo aquí presentes, constituyen la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía. 
Preside la sesión la señora Marcita del Cisne Carpio Espejo y actúa como Secretaria la 
señora Ximena Tatiana Rovalino Vegas. 

La Presidente declara instalada la sesión a las 17H00 y los concurrentes deciden por 
unanimidad, instalarse en junta general ordinaria universal de socios de la compañía 
y deciden tomar las siguientes resoluciones y tratarlos siguientes puntos del Orden 

del Día: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Cesión de participaciones. 

Planteado el orden del dí, los asistentes expresan su conformidad y se procede a tratar 
los puntos propuestos. 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

1- Alex Patricio Carpio Carpio quien en su calidad de cedente, ha manifestado su 
voluntad de ceder y transferir ciento noventa y cinco (195) Participaciones sociales que 
tiene en la compañía SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORIA Y CONSULTORÍA. 
IDEASGROUP CIA. LTDA, a favor del Cesionario la señora Paula Alegría Erazo 
Luzuriaga, quien por sus propios derechos acepta la transferencia de ciento noventa y 
cinco (19) participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una; 
2- Marcita del Cisne Carpio Espejo quien en su calidad de cedente, ha manifestado su 

voluntad de ceder y transferir cinco (5) Participaciones sociales que tiene en la 
compañía SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORIA Y CONSULTORIA 

IDEASGROUP CÍA. LTDA, a favor del Cesionario la señora Paula Alegría Erazo 
Luzuriaga, quien por sus propios derechos acepta la transferencia. de cinco (5) 
Participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada una; 

Los cedentes, de manera expresa declaran que las participaciones sociales que 
transfieren, se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al 
dominio. Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo 
que determina el artículo 113 de la Ley de Compañías, autorizar la cesión de 
Participaciones, quedando el cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 

 



  

  

  

  

              
  

Número de | Valor Nombres Socios — | panicivaciones| Unitario | ValorTotal 

A 300 USD1 | USD300.00 
Paula Alegría Erazo poe 20 USD1 | USDA | 40% 

Total 500 USD 500,00 | 100% 

La presente cesión se la realiza por su valor nominal esto es, un dólar 
americano (USD 1,00) cada participación. 

Marcita el Cisne Carpio Espejo Rovalino Vegas 
CC: 1101798923 CC: 1716027915 

Presidenta de la Junta de Socios Secretaria dela Junta de Socios 

CC: 103405880 
Socio 

Lo certiico.- 

La - 
Ximena Tatiana Rovalino Vegas 

CC: 1716027915 
Secretaria de la Junta de Socios



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cii, identificación y Cedulación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1103405880 
Nombres del ciudadano: CARPIO CARPIO ALEX PATRICIO 

  

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/SAN SEBASTIAN 
Fecha de hacimiento: 25 DEJULIO DE-4979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ROVALINO VEGAS XIMENA TATIANA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE JUNIO DE 2009 
Nombres del padre: CARPIO MENDIETA LEONARDO RODRIGO 
Nombres de la madre: CARPIO ESPEJO MARCITA DEL CISNE 
Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

  

Inorración cercada aa eta 5 DE SEPTIEMBRE OE 2016 
Teto SANDRA ELIZABETH REIOSO BASTIDAS - PICHNCHAGUITONT 7 -PICHNHA - QUITO 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

ascjos 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1718027915 
Nombres del ciudadano: ROVALINO VEGAS XIMENA TATIANA 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITONA VICENTINA 
Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING.ELECTRON.Y TELE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CARPIO CARPIO ALEX PATRICIO 
Fecha de Matrifonlo: 27 DE JUNIO DE 2008 
Nombres del padre: ROVALINO JORGE EFRAIN 
Nombres de la madre: VEGAS NELLY IVONNE 
Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2010 

  

     

Iori criada ac: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 | 

Validez gesgonocida 
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0 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

  

     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1101793923 
Nombres del ciudadano: CARPIO ESPEJO MARCITA DEL CISNE 
Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: LOJA/SARAGURO/SARAGURO 
Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1960 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Civil: CASADO 

] Cónyuge: CARPIO MENDIETA LEONARDO RODRIGO. 

| Ye PAE ANN 

        

Nomres del padre; CARPIO PALACIOS TOMAS SERVIO TULIO 
hombres dela mur: ESPEJO SIGCHO ISABEL ELINA | 
Fecha de expedición: 12DE AGOSTO DE 2010 | 

Inlmación criada a ea: $ DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Exp. SANDRA ELIZABETH RENOSO BASTIDAS - CHINCHA QUITO-NT 7 - PICHNCHA «QUITO. | 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

es 
Dina: 

L Nombres del padre: CARPIO ELISEO 
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-1 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civ,    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Námero Único de identificación: 1713735169 
Nombres dl cludadano; ERAZO LUZURIAGA PAULA ALEGRIA 
Condición del cedula; CIUDADANO 
Ligar de nacimiento; PICHINCHAQUTOBENALCAZAR 
Eucha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 19e5 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BASICA 
Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil CASADO 
] Cányuge: CARPIO CARPIO CRISTIAN LEONARDO 

Mecca Euro lo | Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 2011 
|. Sombres de acre: ERAZO CARLOS ALBERTO 

"ombres dela madre: LUZURIAGA OLGA. 
Fecha de oxpadicón: 22 DE MAYO DE 2012 

  

  

  

Inemación corucaca aa echa: 90€ SEPTIEMBRE DE 2016 
"rior SANDRA ELIZABETH REINOSO BASTIDA -PICHNCHAQUITO NT 7 -PCHNCHA - QUITO 
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ey, NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
$ a 

pod Dr. David Teno Bastidas     
torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES de la compañía SERVICIOS DE CAPACITACION 
ASESORIA Y CONSULTORIA IDEASGROUP CIA. LTDA., que otorgan 

el señor ALEX PATRICIO CARPIO CARPIO Y OTRA a favor de la señora 
PAULA ALEGRIA ERAZO LUZURIAGA, la misma que se encuentra 
debidamente fimada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

  

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

ñ NOTARÍA 
ÉPTIMA DEL CANTÓN QUITC 

 



  

NOTARIA 18 

  

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada SERVICIOS DE 

CAPACITACIÓN ASESORÍA Y CONSULTORÍA IDEASGROUP CIA. 

LTDA, de fecha primero de septiembre del dos mil catorce, ante la 
suscrita Notaria Décima Octava de Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, 
la presente Cesión de Participaciones que otorga como cedentes el señor 
CARPIO CARPIO ÁLEX PATRICIO Y OTROS a favor de la cesionaria, 
la señora PAULA ALEGRÍA ERAZO LUZURIAGA, constante en la 
escritura que antecede.- Quito a, ocho de septiembre del 2016.- 

de 
TA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D. M. 
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NOTARIA DECIA OCTAVA DEL CARTON GUTO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA. 

  

  

       


